
RECURSO DE CASACION - Legitimidad para recurrir, quien sustenta el
recurso de casación debe ser abogado en ejercicio, de no ser así, le

corresponde a la Sala inadmitir la demanda de casación

Número de radicado : 30771
Fecha : 02/12/2008
Tipo de providencia : AUTO INTERLOCUTORIO
Clase de actuación : CASACIÓN

«[…] el nuevo modelo de enjuiciamiento contenido en la Ley 906 de 2004
continúa con la tradición jurídica imperante en nuestro país de exigir la
condición de abogado en ejercicio para sustentar el recurso de casación.
Recuérdese que ese requisito estaba también plasmado en el artículo 209
de la Ley 600 de 2000 y en el artículo 222 del Decreto 2700 de 1991.

El fundamento de dicha exigencia, no sobra repetirlo, se asienta en la
naturaleza extraordinaria de la casación, lo cual supone un juicio técnico
jurídico respecto de la legalidad de la sentencia, para cuya realización se
requieren especiales conocimientos jurídicos que solamente están al alcance
de los profesionales del derecho.

Refulge con claridad de lo anterior que el procesado WOL carece de
legitimación para recurrir en casación, pues no demostró poseer la
condición de abogado en ejercicio.

Frente a tal realidad jurídico-procesal, debe la Sala ahora determinar cuál
es la decisión a adoptar en este caso y cuál la autoridad judicial competente
para hacerlo. En auto del 7 de febrero de 20061 la Corte consideró que en
esos eventos lo pertinente era devolver la actuación al Tribunal de origen,
pues es a esa Corporación a la cual le corresponde verificar si la demanda
de casación se presentó dentro del término legal por quien estaba legitimado
para ello.

La Sala considera oportuno ahora replantear tal criterio, pues un reexamen
del tema, en el marco de la Ley 906 de 2004, permite afirmar que a la Corte
le corresponde pronunciarse sobre todo lo relacionado con el recurso de
casación una vez se allega la respectiva demanda, de modo que el Tribunal
ni siquiera ostenta competencia para declarar desierta la impugnación por
sustentación extemporánea, como sí ocurre cuando se trata de asunto
regulado por el estatuto procesal penal de 2000, en cuyo artículo 210, inciso
final, atribuye al juzgador de segundo grado la función de abstenerse de
conceder el recurso si se presenta tal eventualidad (art. 210, inciso final).

1 Radicación 25855.



No otra cosa se concluye de lo dispuesto por el inciso primero del artículo
184 del Código de Procedimiento Penal de 2004, en cuanto esa norma
establece:

“Admisión. Vencido el término para interponer el recurso, la demanda se
remitirá junto con los antecedentes necesarios a la Sala de Casación Penal de
la Corte Suprema de Justicia para que decida dentro de los treinta (30) días
siguientes sobre la admisión de la demanda”.

Conforme al texto de la transcrita norma, presentada la demanda de
casación la actuación debe remitirse a la Sala de Casación Penal de la Corte
Suprema de Justicia para que se pronuncie sobre su admisión, sin
establecer oportunidad alguna para que el Tribunal decida determinado
aspecto relacionado con el libelo.

Entonces, lo procedente en este caso no es devolver la actuación a la
colegiatura de segunda instancia para que se pronuncie sobre el tema, sino
inadmitir por parte de la Corte la demanda presentada por el procesado
WOL, quien no ostenta la condición de abogado.

Pero además, considera esta Corporación importante efectuar algunas
precisiones en torno al alcance de las decisiones inadmisorias sustentadas
en la falta de legitimación del recurrente.

El artículo 182 de la Ley 906 de 2004 regula dos clases de legitimación, a
saber, legitimación en el proceso (o legitimatio ad processum) y legitimación
en la causa (o legitimatio ad causam). Sobre estas figuras la Corte comentó
lo siguiente en sentencia de casación del 23 de febrero de 20052:

“La legitimación en el proceso constituye uno de los presupuestos de
procedencia de la impugnación de las providencias judiciales, en virtud de la
cual, es preciso que el recurrente ostente la condición de sujeto procesal
habilitado para actuar.

Adicional al anterior también se encuentra la legitimación en la causa,
presupuesto que exige de manera imprescindible que al impugnante le asista
interés jurídico para atacar el proveído, esto es, que la decisión le cause
perjuicio a sus intereses, pues no hay lugar a inconformidad frente a
providencias que le reporten un beneficio o que simplemente no lo perjudiquen.
Sobre el particular, el artículo 186 del estatuto procesal penal dispone que ‘los
recursos ordinarios podrán interponerse por quien tenga interés jurídico’”.

La diferencia entre las dos figuras estriba en que mientras en la primera el
recurrente carece en absoluto de la calidad de sujeto de la relación jurídico-

2 Radicación 22758.



procesal o del derecho de postulación, en la segunda sí ostenta esas
condiciones sólo que, por no haber sufrido un perjuicio concreto con el fallo,
no está autorizado para interponer el recurso.

Ejemplos de falta de legitimación en el proceso lo constituye la interposición
del recurso por quien no ostenta la calidad de interviniente o por quien,
teniendo esa calidad, adolece de la condición de profesional del derecho
cuando ésta sea una exigencia determinada por la ley. Y prototipos de falta
de legitimación en la causa son, entre otros, la ausencia de identidad de
materia entre lo debatido en el recurso de apelación y lo planteado en la
demanda de casación o, en caso de sentencias obtenidas por vía de
allanamientos o preacuerdos, discutir aspectos que impliquen retractación
respecto de lo aceptado.

La distinción en mención reviste importancia en el terreno de las
consecuencias que acarrea la decisión inadmisoria, porque si su
fundamento lo es la primera de esas figuras, la competencia de la Corte se
limita a declarar la existencia de la falta de legitimación y, por consiguiente,
a inadmitir la demanda, sin que pueda abordar el estudio de ningún otro
extremo del proceso, ni siquiera lo relacionado con la prescripción, porque
en ese caso la sentencia cobra ejecutoria una vez vencen los sesenta (60)
días dispuestos por la ley para la interposición de la casación.

La anterior conclusión se funda en que, al carecer de legitimación en el
proceso, en el recurrente recae una prohibición absoluta de interponer la
casación, luego si lo hace su intervención se erige en factor extraño para la
actuación procesal que debe ser removido de inmediato por quien ostenta la
competencia para el efecto, sin que, por tanto, pueda tener la virtualidad de
afectar su normal trámite.

En cambio, si la inadmisión se cimenta en la ausencia de legitimación en la
causa, en donde la prohibición de acudir al recurso de casación adquiere
carácter relativo, pues el actor, en principio, sí está facultado para
interponerlo, la Corte ostenta competencia para adoptar otro tipo de
determinaciones, incluso, la de casar oficiosamente el fallo si evidencia la
vulneración de garantías fundamentales, conforme ya lo ha hecho en el
pasado3.

En el caso sometido a estudio, como se trata de falta de legitimación en el
proceso, imperioso resulta concluir que la competencia de la Corte se
circunscribe a adoptar la determinación inadmisoria».

NORMATIVIDAD APLICADA:

3 Cfr. Sentencia del 6 de julio de 2005, radicación 21995.



Ley 906 de 2004, art. 182

JURISPRUDENCIA RELACIONADA:

Ver también, entre otras, las providencias: CSJ SP, 23 fe. 2005, rad. 22758;
CSJ AP, 17 sep. 2008, rad. 29981; CSJ AP, 22 abr. 2009, rad. 31570; CSJ
AP, 9 dic. 2009, rad. 32985; CSJ AP, 23 mar. 2010, rad. 32779; CSJ AP, 21
abr. 2010, rad. 33591, y CSJ AP, 21 sep. 2011, rad. 37348.

LEGITIMIDAD PARA RECURRIR - Cuando la sentencia tenga por objeto
lo referente a la reparación integral deberá tener como fundamento las

causales y la cuantía establecidas para la casación civil –determinación de
la cuantía–

Número de radicado : 49015
Número de providencia AP8267-2016
Fecha : 30/11/2016
Tipo de providencia : AUTO INTERLOCUTORIO
Clase de actuación : CASACIÓN

«El artículo 181 de la Ley 906 de 2004, a través del cual se consagran los
motivos que hacen procedente el recurso extraordinario de casación, refiere,
en su numeral 4º, que «cuando la sentencia tenga por objeto únicamente lo
referente a la reparación integral decretada en la providencia que resuelva el
incidente, deberá tener como fundamento las causales y la cuantía establecidas en
las normas que regulan la casación civil».

Teniendo en cuenta que el recurso de casación fue interpuesto por el
apoderado del tercero civilmente responsable el pasado 19 de agosto, debe
acudirse, para los efectos a que se refiere aquélla norma penal, al Código
General del Proceso –Ley 1564 de 2012- y no al Código de Procedimiento
Civil anterior -Decreto 1400 de 1970-, (i) porque se encuentra vigente en
forma integral a partir del 1º de enero de 2016, en virtud del Acuerdo
PSAA15-10392 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, Sala
Administrativa4; y (ii) debido a que en el numeral 5º de su artículo 625 prevé

4Acuerdo PSAA15-10392. Artículo 1º: “El Código General del Proceso entrará en vigencia en todos los
distritos judiciales del país el día 1º de enero del año 2016, íntegramente”.



que «los recursos… se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron.»5, con
miras a establecer su aplicabilidad.

[…]

En efecto, en el único cargo propuesto se alega la violación de la ley
sustancial, con la pretensión de que se case la sentencia recurrida y se
absuelva al Colegio […] de pagar los perjuicios morales tasados a favor de
las niñas L.N.F.R. y A.C.H.C. en una suma de dinero equivalente a 50
S.M.L.M.V., para cada una, y de 100 S.M.L.M.V. para la menor D.D.R.B.,
valores fijados por el juez a-quo y ajustados por el tribunal.

El artículo 338 del estatuto procedimental civil antes citado, corregido por
el artículo 6º del Decreto 1736 de 2012, contempla que hay lugar a la
casación «cuando el valor actual de la resolución desfavorable al recurrente sea
superior a un mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1000 smlmv).»

La Corte ha señalado de forma reiterada que la cuantía se establece por el
valor del salario mínimo legal para la fecha en la cual es dictado el fallo de
segundo grado, habida cuenta que es en tal momento en el que se concreta
la afectación patrimonial (CSJ AP, el 15 jul. 2003, rad. 18934; CSJ AP, 20
feb. 2008, rad. 28785 y CSJ AP, 9 mar. 2011, rad. 35672; AP7345-2015,
rad. 46405; AP5662-2015, rad. 45958; entre otras).

De lo anterior se sigue, que los montos a los que fue condenado el recurrente
por concepto de perjuicios –morales– en relación con cada una de las
menores víctimas del delito (50 S.M.L.M.V. individuales para dos de ellas y
100 S.M.L.M.V. para la restante), no superan los 1000 salarios mínimos
legales mensuales de que trata el artículo 338 del Código General del
Proceso, aún siendo remplazados por su equivalente en pesos para el 2016,
esto es, por la suma de $689.455 establecida por el Decreto 2552 de 2015,
teniendo en cuenta que fue en el año que transcurre que se profirió la
sentencia de segunda instancia –referente para establecer el valor del salario
mínimo legal que lo habrá de sustituir-, y se interpuso el recurso de casación
–acto determinante para la escogencia de la norma procedimental aplicable
al caso-.

En ese orden, sin dificultad advierte la Sala que el demandante en su calidad
de tercero civilmente responsable, carece de interés para recurrir en
casación por razón de no concurrir la cuantía necesaria en punto de la
resolución desfavorable, situación que per se conduce a la inadmisión de la
demanda».

5 Sobre la vigencia y aplicación del Código General del Proceso ver, entre otras, CSJ AC3348-2016,
rad. 11001-02-03-000-2016-01177-00; CSJ AC1262-2016, rad. 11001-31-10-001-1995-00229-01;
CSJ AC4638-2016, rad. 11001-02-03-000-2016-00465-00.



NORMATIVIDAD APLICADA:

Ley 906 de 2004, art. 181 - 4
Ley 1564 de 2012, art. 338

JURISPRUDENCIA RELACIONADA:

Ver también, entre otras, las providencias: CSJ AP, 04 may. 2011, rad.
32621; CSJ AP2860-2014, CSJ AP7345-2015, CSJ AP5662-2015, y CSJ
AP2625-2017.

LEGITIMIDAD PARA RECURRIR - Legitimidad del tercero civilmente
responsable para recurrir en casación

Número de radicado : 39371
Fecha : 11/12/2013
Tipo de providencia : AUTO INTERLOCUTORIO
Clase de actuación : CASACIÓN

«La legitimidad del tercero civilmente responsable para interponer el recurso
extraordinario de casación, ha sido tema de importante evolución
jurisprudencial que bien vale la pena reiterar, antes de proceder al examen
de la demanda.

La jurisprudencia de esta Sala en su evolución hasta las más comprensivas6

sobre el tema de control aquí tratado, en su visión de ajustarse al respeto de
los principios, derechos y garantías fundamentales del Estado Constitucional,
Social y Democrático de Derecho, ha precisado los eventos y motivos por los
cuales el tercero civilmente responsable puede interponer el recurso
extraordinario de casación, destacándose los siguientes:

(i).-Discusión exclusiva relacionada con la condena por indemnización en
perjuicios a él derivada, evento en el cual deberá atender a la cuantía y las
causales que regulan la casación civil.

(ii).- Invocar la protección de derechos y garantías fundamentales de
incidencia sustancial o procesal (entre las que se cuenta la violación a su
derecho de defensa), objetivo propio y general a todos los sujetos procesales
en la casación penal entendida como control de constitucionalidad y legalidad

6 Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, Sentencia del 23 de agosto de 2005, Radicado No 23.718 y
Auto del 7 de septiembre de 2005, Radicado No 23.925.



de las sentencias proferidas en segundo grado, para lo cual puede acudir a la
casación ordinaria o a la excepcional, evento singular para el cual no tiene
importancia el monto de la indemnización de perjuicios por el que resultó
condenado en las instancias.

(iii).- Bajo el entendido que uno de los fines de la casación penal en la Ley 906
de 2004 es el de unificación de la jurisprudencia, el que igual era uno de los
objetivos para acudir a la impugnación excepcional de que trata la Ley 600 de
2000, se comprende que constituye otro de los eventos en los que el tercero
civilmente responsable puede acudir a la sede extraordinaria es en
situaciones en las que los nuevos desarrollos jurisprudenciales o variaciones
a las que se aspira se relacionen con el tema de intereses patrimoniales o
indemnización de perjuicios.

(iv).- Acusar mediante las causales de violación directa o indirecta de la ley
sustancial sus motivos y sentidos, en el objetivo de demostrar la atenuante
de la ira, la absolución del procesado porque la conducta causante del
perjuicio no se realizó, porque el sindicado no tiene ninguna relación de
dominio del hecho o funcional en el mismo ni tuvo nexos de colaboración en
la conducta punible, es decir porque el procesado no lo cometió, no es autor,
coautor ni fue partícipe de ninguna índole, o porque obró en cumplimiento de
un deber legal o bajo la excluyente de responsabilidad de legítima defensa.

(v).- En la pretensión de demostrar la ausencia de nexo o relación con el
interviniente en la conducta punible, la existencia de un tercero excluido en
quien recae de manera directa y exclusiva la acción dolosa o la violación del
deber objetivo de cuidado de que se trate. En igual sentido, por la presencia
de una causa extraña ajena a su voluntad que le hizo imposible cumplir con
su deber jurídico de vigilar, educar, controlar, o por la presencia de los
fenómenos de la fuerza mayor, caso fortuito.

Debe advertirse que los anteriores eventos pueden ser declarados por la Corte
de manera oficiosa, bajo la perspectiva de control constitucional y legal de la
sentencia en la pretensión de hacer prevalecer el derecho sustancial, toda vez
que de alguna manera en los mismos se recoge lo relacionado con la
protección de derechos y garantías fundamentales de incidencia sustantiva o
procesal relacionadas con el tercero civilmente responsable7».

JURISPRUDENCIA RELACIONADA:

Ver también, entre otras, las providencias: CSJ AP, 12 dic. 2012, rad. 39188
y CSJ AP5802-2016.

7 Cfr auto de casación No 30207 del 30 de octubre de 2008.


